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ello eu l:Umpllllliento de 10 pre'l1~1,u en el artículo 105 4e la Ley
Reguladora de la JurisdiC(:lón COl1(enc1oso-Admínlstrativa de fe-
ch..'l 27 de diciembre dE: 195c

Lo Que comunico a V. 1. para :iU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde II V. 1. muchos aúoK
Madrid, 10 de marzo de HJ7(~.-P. D" pj Subsecret,nrio de Co

mercio Nemesio FernÚndez-Cuesta.

Ilmo. Sr, Subs(,"l'l'etr1rio de Come-rcio

CORRECCION de errore.<:' de la Orden de 16 de di
dembre de 1969 por la qw;, se ampl:ia el régim.en
de admi.skm temporal cancedid.o a la firma «Bas 11
CWJlIero, S. A.J~. por Orden d'? 4 dc lebrero de 1969,
en P[ sentido de incluir C'I], f'l las importaciones d,e
nuevos tipos de tejido!> para contecdonur mneT1ea
nas y trajes para caballero.

Advertido elT01' en el texto remití{!o para .su pubHeacíón lie
la citada Orden. Í11sEl'ta en el «Boletín Ofícíal del Estado» nÚ·
mero 303, de fechn Hl de diclembre de 1969. pagina 19812. "f'
transcribe i! continuaeiün la oportuna f('dificflCion:

Donde dice: <dlmo, Sr.: La firma "Ba,.;.v enguero. S. A:', be
neficiaria (lel régimen de a.dmisión t.emporal concedido por Or
den de este Mini"terio de 4 de febrero de 1969 ("Boletín Oficial
'::,lel Estado'> de 13 de febrero de 19691, solicita la ampliación
dé ;.1icho régimen en el beutido de que queden incluidas en él
las imp'1rtaciones de tejidos de lana: de lana y algodón, lana y
seda "Sh<t.?Jtung'·, lana y mohair, lana shalltung y mohair
y tejido de lUlO 100 por 100 para confeccionar...», debe decir:
dlmo. Sr.: La firma "Bas y euguero, s. A.". beneficiarla del
régimen de admisión temporal concedido por Orden de este
Ministerio de 4 de febrero de 1969 {"Boletín Oficial del Estado"
de 18 de febrero de 1969), solieita la ampliación de dicho régi
men en el senüdo de que queden incluidos en él las lmpoTta
clones de tejidos <le lana; de lana. y nlgodón: itJla y seda·
"shantnng". lana y mohair; lana, shantung, mohail' y nylon:
y tejidos de lino JO{l por 100 para confeceionar...»

don Alejandro Grau de la Hermn. como demandante, y la
Administración General del Estado, como demandada, contra
Orden de este 1\fmisterio de 2 de julio de 1968, qne confirmó
la resolución de la Dirección General de Prensa de 8 de abril
dei mismo año. por la que se impuso al recurrente la multa
de 15.000 pesetas por infracción de la Ley de Prensa e Imprenta.
ha recaído sentencia en 27 de diciembre de 1!l69, cuya parte
dispo"üiva literalmente dice:

«Fallamo.<>. QUE' desestimando como desestimmnos ei r€'C111'·
so interpuesto por la representación procesal dt" don Alejandro
Grau de la Herran. Goma Direct.or de la revista ({El Pif,Q}),
contra la Administniclón impugnando la resolución del Minis
terio de Información y Turismo de 2 de julio de lY68, que
desestimó el recurso de alzada formulado por ~l recurrente
contra la dictada el 8 de abril del mismo año por la Dirección
Gener~tl de Prensa, sancionándole con la multa de 15.000 pese·
tas como responsable de una falta leve del artículo 2 de la
eitada Ley en lo que al debido respeto a la moral se refiere.
en 511 calidad de Director de la citada revista, debemos con
fim1ar y confirmamos ia ¡",solución impug'nada por &;>1' conforme
a derecho. sin haeer especial eondena de costas

Así por esta nuestra senteneia. que S8 publicará f'T. el {(Bole
Hn Oficial del FistadO!, e insertará en la ({CoI('~('ión LegjB
tíV8). lo pronunCiamos mandamos y firmamos."

En su virtud y en "umplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105. apart.ado a)_ de la Ley d~ 27 .1e diciembre
de 1956. reguladora df' ll'l Jurisdicción Contendoso-Administra~

Uva.
Este Ministerio ha tenido a bien clísponer que .se cumpla en

sus propios términos la· referid;} sentencia, publicándose sn
fallo en el (IBoletln Oficial del EstadQ)}.

Lo que comunico a V_ 1. para 511 conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos I\ños.
Madrid. 23 de fpbrero de 1970.~·P. n.. el Subse<'l'.:'t;l.rio. Her

nándpz-Samp"'lavo.

llmo Sr. subsecretario de Inforrnaci6n y Turismo.

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de 0' visas de Madrid

Cambios oficiales del dfa 20 de marzo de 1970

ORDEN d.e 28 de jCbrpTO de 19íD por la Que se
dispone se cum.pla en sus propios terminos la sen
tencia dictada por la. Sala Tercera d,el Tribunal
Sl!VremO en recurso contendo:w-admlnistrativo se
(filido entre don Carlos Giner de Grado 11 la Admi·
uislradón General del Estado.

1"! La '."Ot.lzaClOLl ae¡ tranco Delga se reIlert do tranco!> o~,r::a,

'~onven.lt)les Cuando se trate de tl'anooe belgas ftnaneler08 &f' &011
CQra B los mt8mo~ 18 t'Oti7~16n ri~ f1'Jm~ belBM bHlete

MINISTERIO
DE INFORMACION y TUInSMO

Ilmo. Sr. Subsec-retario de .!nfonnac16n y TuIismo.

Bmo_ Sr.: En recurso c.ontencioso-administrativo número
11.920, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre
don Carlos Giner de Grado, como demandante, y la Adminis~
tración General del Estado, como demandada. contra resolución
de este Ministerio dé 28 de noviembre de 1968. desestimatoria
del recurso de alzada formulado contra la de la Dirección
General de Prensa de 21 de junio del mismo año. por la que
se impuso al recurrente la multa de 15 OOO.pesetas por infrac·
cIón de la Ley de Prensa e Imprenta, ha recaído sentencia, en
19 de dIciembre de 1969. r:uva parte disposiUva literalmente
di('f':

{{FJ.llamos: Que desestimando como desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la represen·
tación procesal del reverendo Padre don Carlos Giner de Grado
contra la Orden del Ministerio de Información y Turismo de
28 de noviembre de 1968, que en alzada desestimó el formulado
contf? 11" Resolución de la Dirección General de Prensa de 21
de junio del mismo año. queimponta al recurrente, como Di·
rector de la revista {(Mundo Socia!», la multa de 15.000 pesetas
como responsable de una falta contra la Ley de Prensa, de ca
ráct~~r leve, debemos declarar y declaramos que las resoluciones
impugnadas están ajustadas a derecho, por 10 Que confirmamos,
a-bsolviendo a la Administraci6n de las pretensiones en su con
tra formuladas por la parte actara. todo ello sin hacer expresa
condena de costas

AsI por esta nuestJ:"a sentencia. que se publicará en el «(Bole
Un Oficial del EstadOl) e insertará en la «Colección Legisla
tiva}). lo pronunciamos, mandamos y firmados.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a l. de la Ley de 27 de diciembre
de 19!j6, reguladora de la ,Jurisdicción Conten~ioso~Admjnistra

tiva.
Este Ministeri0 ha tenido a bien disponer que se cumpla

en sus propios términos la referida sentencia, publicándose SIl
fallo en el «Boletín Oficial del Estadm.

Lo que comunico a V. L para su ':onodmient.o y efectoo.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1970.-P. D .. el Subsecretario. Her·

nánde7.rSampelayo.
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Gomprad01"
Dlvtsa.<; convert1Dlf.'s

1 dólar U. S. A » .

1 dólar ~anadiE'nse _ ..
1 franco francés .,
1 libra €'st,erlina ..............•......•...... ,
1 francü suizo .

100 francos belgas (>!,") .
1 marco alemún .........•••........•.......

1.00 liras italianas .................••...........
l florín holandés ..........•....•.•..•..•....
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona noruega ..............••...........
1 marco finlandé3 .

100 chelines austríacos .
100 escudm: portugueses ..

ORDEN de 23 de febrero de 1970 por la que se dts~

pone se cumpla en sus propios términos la senten~

da dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su·
prenUJ en recurso contencioso-admtnistrattvo segui
do entre don Alejandro Grau de la He:rrá,n 11 la
Administración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencio.so--administrativo número
10.568, seguido ante la sala Tercera del Tribunal Supremo entre


